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Exp. General: 1160/2020  
Objeto: Declaración de Estado de Alarma (Real Decreto Legislativo 463/2020)
Asunto: Resolución adoptando medidas

Atendiendo al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y ante la necesidad de 
hacer frente a esta situación grave y excepcional para proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos, esta Alcaldía de conformidad con el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Suspensión la atención presencial en todas las dependencias del Ayuntamiento de 
Bargas a excepción del Registro, para lo que será necesario solicitar cita previa, manteniéndose los 
servicios de atención telefónica y telemática del resto de áreas.

SEGUNDO.- Cierre de parques municipales, zonas infantiles de los mismos, huertos urbanos, 
mercadillo municipal, así como el cementerio municipal, salvo para los entierros, como medidas de 
contención de riesgo de coronavirus.

TERCERO.- Suspender la realización de las siguientes actividades municipales:

 Todas las actividades deportivas y culturales que se realizan en instalaciones municipales 
incluidas el centro de día y las escuelas de música y de idiomas.

 Actividades deportivas, extraescolares y similares.
 Eventos de todo tipo que conlleven la reunión de personas en espacios cerrados.
 Escuela de adultos.
 Tu salud en marcha y baile de mayores.
 Escuela infantil.
 Centro ocupacional.
 Centro de día.
 Juegoteca.
 Biblioteca municipal.

CUARTO.- La apertura del punto limpio será los lunes, miércoles y sábados en el horario que 
ordinariamente viene aplicándose.

QUINTO.- Estas medidas entrarán en vigor a partir del momento de la firma del presente Decreto y 
serán de inmediata aplicación, todo ello sin perjuicio de la adopción de nuevas medidas o 
modificación de las adoptadas, a demanda de las nuevas situaciones que pudieran derivar del 
desarrollo de esta situación excepcional.

SEXTO.- Dar publicidad de las anteriores medidas a través del tablón edictal, y en la página web del 
Ayuntamiento.

SEPTIMO.- Dar traslado del presente Decreto a las concejalías delegadas, así como al Comité de 
Empresa, Delegados de Personal, y al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

En Bargas, a 15 de marzo de 2020

      Doy fe,
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